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RESUMEN EJECUTIVO 
INF- DAI – N°16/2023 

 

INFORME DE LA REVISIÓN DE “PROCEDIMIENTOS DE CUMPLIMIENTO 
OPORTUNO DE DECLARACIONES JURADAS DE BIENES RENTAS (PCO-DJBR) 

DEL PRIMER SEMESTRE DE LA GESTIÓN 2023” 
 

En cumplimiento al Programa Operativo Anual reformulado 2023 de la Dirección de 
Auditoría Interna del Gobierno Autónomo Municipal de Colcapirhua, así como el 
Reglamento de Control de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas en las Entidades 
y Empresas Públicas (RE-CE-010) aprobado por la Contraloría General del Estado 
mediante Resolución N° CGE/019/2022 de 10 de marzo de 2022, se ejecutó la 
Revisión de procedimientos de Cumplimiento Oportuno de las Declaraciones Juradas 
de Bienes Rentas (PCO-DJBR) del primer semestre, gestión 2023, en cumplimiento a 
normas vigentes aplicables, evaluado conforme a las normas de Auditoria de 
Confiabilidad de los Registros y Estados Financieros aprobada mediante Resolución 
CGE/073/2021 de 28 de octubre de 2021 como resultado se identificaron deficiencias 
que se exponen en el presente informe. 
 

El objetivo del Informe, es expresar una opinión independiente sobre el cumplimiento 
del ordenamiento jurídico administrativo y otras normas legales aplicables, 
relacionada al Cumplimiento del Procedimiento de Control Oportuno para la 
presentación de las Declaraciones Juradas de Bienes y Rentas por el periodo 
comprendido del 02 de enero al 30 de junio de 2023. 
 
El objeto del examen, está constituido por la información y la documentación 
administrativa que respalda los procesos de control y seguimiento de la presentación 
de las Declaraciones Juradas de Bienes y Rentas, correspondiente al periodo del 02 
de enero al 30 de junio de 2023. 
 
De acuerdo a la evaluación realizada, concluimos que se cumple con la 
implementación del Control de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas, en procura 
del cumplimiento oportuno por parte de los servidores públicos del GAM de 
Colcapirhua de lo establecido en el “Procedimientos de Cumplimiento Oportuno de 
Declaraciones Juradas de Bienes Rentas (PCO-DJBR)”, cuyo documento fue 
aprobado por la Contraloría General del Estado mediante Resolución N° 
CGE/019/2022 de 10 de marzo de 2022.  
 
Sin embargo, en el desarrollo del examen, sea establecido deficiencias de control 
interno que consideramos importante informar para conocimiento y acción correctiva 
de las instancias correspondientes, referido a la falta de actualización del Manual de 
procedimientos para cumplimiento oportuno de las DJBR e Informes de cumplimiento 
emitidos por el Responsable de Seguimiento que identifica el incumplimiento en la 
presentación oportuna de la DJBR, sin evidencia del inicio de acción disciplinaria. 
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Asimismo, se detectó que servidores públicos no presentaron su Declaración Jurada 
de Bienes y Rentas en el mes de su aniversario de nacimiento, a la conclusión de su 
relación laboral y al momento de tomar posesión en el cargo, por lo que se emitirá un 
informe por separado con posibles indicios de responsabilidad por la función pública. 
 
 

 
Colcapirhua, 31 de octubre de 2023 


